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6 - CUANTÍA: INDETERMINADA.----------- 

7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 
    

8 Guayas, República del Ecuador, a los DOS días del mes de 

9 AGOSTO de: DOS MIL DIECISÉNS, ante mí Abogada 
A 

JO LUCRECIA_ CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

1 VIGÉSIMO OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece el 

iz señor ENRIQUE NOE. JARÁ JARA, por sus propios 
13 derechos y por los que representa de la compañía 

14 MULTIMETALES 6S.A., en calidad de ' Gerente, el 

15 Compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
  lé6 mayor de edad, de estado civil casado, ejecutivo, 

17 domiciliado en esta ciudad. El compareciente es capaz 

18 para obligarse y contratar, a quien por haberme 
  ATT presentado sus documentos de identificación en el 

20 presente acto, de conocerlo doy fe. Bien instruido en el 

21 Objeto y resultados de esta escritura, a la que procede 

22 con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me 

a - presenta la : minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA o 

24 NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

25 Cargo, sírvase incorporar una de AMPLIACIÓN DE MN 

26 OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

27 que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

28 PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 
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A otorgamiento de la presente Escritura Pública el señor 

2 Enrique Noe Jara Jara, en su. Calidad de Gerente: y 

:3 representante legal de la Compañía MULTIMETALES: s A. 

4 El compareciente es mayor de: edad, de' nacionalidad 
| 

--5—ecuatoriana,-de-estado-civil_casado,domieiliado-en=ésta=——-= 

6 Ciudad de Guayaquil, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

7 La Compañía MULTIMETALES S.A. se constituyó mediante 

2 8 Escritura Pública otorgada ante el señor Notario Trigésimo. o 

9 de este Cantón Guayaquil, el dos de mayo del año dos mil 

lo € inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

  

a e— establecido: en “dicha—JuntaGeneral—Extraordimaria-> y a 

117 treinta y uno de mayo del año dos "mil: Aprobada mediaúte 

12 Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 00- 

NE G-13-0002361 del dieciséis de mayo del dos mil; b) En 

14 sesión de Júnta General Extraordinaria y Universal de 

is Accionistas de la compañía MULTIMETALES S.A. 

- 16 celebrada el día uno del mes de agosto de dos mil 

17 dieciséis, se resolvió ampliar el objeto social y reformar el 

-18- artículo segundo (Objeto Social) del capítulo primero del | 

19 estatuto social de la compañía MULTIMETALES S.A. y : 

| 20 > autorizar al señor Enrique Noe Jara Jara en su calidad de 

21 Gerente y representante legal de la compañía 

2 MULTIMETALES S.A. para que otorgue y suscriba la 

- correspondiente escriturá -.--pública - -en-—--los- —términos % = 

: 25 Universal que se agrega e incorpora a la presente escritura 

26 Como documento > habilitante. TERCERA.-. DECLARACION —_ 

y 27 JURAMENTADA.- Con los “antecedentes expuestos en la 

- 28 cláusula segunda de la presente escritura pública, el señor . 

, 

 



  

   ENORMES 
Vigesimo Octava de Guayaquil 

1 Enrique Noe Jara Jara, por los derechos que representa de 

2 la compañía MULTIMETALES S .A., comparece de acuerdo 

3 alo establecido con el Estatuto Social de la compañía y 

4 declara bajo juramento: UNO) Que se amplía el Objeto 

s—Social-que-originalmente_contiene-elArtículo-Segundo-de RÁ 

6 Capítulo Primero del Estatuto Social, ' agregándose el 

7 guiente párrafo: “También la compañía. se dedicará a la 

  

            

  

8                           

9 cerrajería, , ferretería, productos de acabados, . grifería, 

10 . revestimientos, cerámicos, porcelanatos, granitos para 

11 paredes “y pisos; materiales eléctricos, Maquinarias, 

12 puertas, sanitarios, equipos de-soldaduras y, productos -en 

13 general; Venta al por mayor de materiales de construcción; 

14 Venta al por mayor y distribuidoras de artículos de 

15 ferretería, herramientas y armería; Venta al por mayor y/o 

16 distribuidores de cemento; Venta al por menor de aluminio, o 

17 vidrio y espejos; Venta al por menor de equipos y accesorios | 

18 para seguridad y vigilancia; Venta al por menor de material 

19 y accesorios eléctricos; Venta al por menor de materiales de 

20 construcción (hierro, agregados); Venta “al por menor de 

21 máquinas, motores y sus repuestos; Venta al por menor de 

22 puertas; Venta al por menor de revestimientos para pisos, 

==23-—paredes;acabados para la construcción; Venta al por meriór 

  ————Mde- sanitarios y grifería; Venta-al-por menor de equipos y == 

25 suministros de soldadura; Venta al por menor en ferreterías 

26 —y almacenes —de—pintura, —utensilios—para—pintores y ————— 

27 herramientas en general; y Venta por mayor y/o 

      

   

- 28 distribuidora de productos metálicos”, DOS) Que como 
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1 consecuencia de la ampliación del objeto social se reforma 

2 el Artículo Segundo del Capítulo Primero del Estatuto 

3 Social, en la forma como consta en el Acta de Junta 

4 ¡General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
  

    

  

6 en mi calidad de Gerente y por tanto Representante Legal 

7 de la compañía denominada MULTIMETALES S.A. 

¿ DECLARO BAJO J URAMENTO, que mi representada no es . 

9 contratista de Obras Públicas con el Estado ni con 

10 ninguna de las Instituciones Públicas señaladas en la 

a —Á ________ 5 celebrada el uno de agosto-de dos mil dieciséis; TRES) Que 

  

“n Constitución dela República del Ecuador. Agregue usted 

2 señora Notaria las demás formalidades de estilo para la 

13 perfecta validez de la Escritura Pública, debiendo agregar 

14 Como documento habilitante el nombramiento de Gerente 

is de la Compañía, así como el RUC de la compañía 

15 MULTIMETALES S.A. y copia certificada del Acta de Junta o 

17 General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

18 Compañía, celebrada en la fecha previamente mencionada. 

19 Firma) Abogado Juan Carlos Andrade, registro 
  

22 profesional número cero nueve - mil novecientos 

21 noventa y nueve - cero siete. HASTA AQUÍ LA 

22 MINUTA.- En consecuencia el otorgante se ratifica en el 

- -23 contenido de-la-minuta-inserta-la-que-de-conformidad con:la 

25 Correspondientes efectos legales. La cuantía de la presente 

26 escritura es tal como consta en la minuta. El otorgante me 

27 exhibió su respectiva cédula, comprobando de esta manera 

23 la numeración correspondiente. Leída esta escritura de 

24 TLTey-queda-elevada-a-escritura—pública-para-que-surtacsus >
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL E ACCIONISTAS. DE-LA:— 

COMPANIA MULTIMETALES S.A. CELEBRADA EL 01 DE AGOSTO DE 2016. 

En la ciudad de Guayaquil, a 01 de agosto de 2016, a las 14H30, en las calles Pedro 

- Moncayo No. 2322 y Febres Cordero, se reúnen los accionistas de la Compañía: señor 

- César Enrique Jara, propietario de 520 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

: una y el señor Enrique Noe Jara Jara, propietario de 280 acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, con-el objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la Compañía. En vista de que se encuentra representado la totalidad del 

capital pagado-y de conformidad.con-lo dispuesto.en-el Art. 238-de la-Codificación-de-la--————-—— 

Ley de Compañías, los presentes acuerdan unánimemente constituirse en Junta General 

- extraordinaria Universal de Accionistas, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

  a ._——1.- Ampliar el objeto social y reformar el. artículo segundo (Objeto Social) del. capítulo 
primero del Estatuto Social de la compañía MULTIMETALES S.A. 

Preside la sesión el señor Cesar Enrique Jara y actúa como Secretario Ad-Hoc el señor 

—————_Enprrique-Noe-Jara-Jara-curr HHendo-astte-dispueste-en—ebarticuto-décimo—noveno-de-tes 

Estatutos de la compañía que establece que las Juntas Generales serán presididas por el 

Presidente de la compañía y actuará: como Secretario Ad-Hoc el Gerente de la compañía. 

_ La Junta resuelve aprobar” “el único punto del orden del día propuesto y pasa a 

considerarlo. A : 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas luego de analizar y deliberar 

sobre el único punto del orden del día que ha sido motivo de esta sesión, por unanimidad 

de votos resuelve: PRIMERO: Que se amplía el objeto social que originalmente contiene el 

Artículo Segundo del Capítulo Primero del, agregándose el siguiente párrafo: “También la 

compañía se dedicará a la 1 Distribución y venta de materiales de construcción, cerrajería, 
ferretería, productos de acabados, grifería, revestimientos, cerámicos, porcelanatos, 
granitos para paredes y pisos, materiales eléctricos, maquinarias, puertas, sanitarios, 
equipos de soldaduras y productos en general; Venta al por mayor de materiales de 
construcción; Venta al por mayor y distribuidoras de artículos de ferretería, herramientas 
y armería; Venta al por mayor y/o distribuidores de cemento; Venta al por menor de 
aluminio, vidrio y espejos; Venta al por menor de equipos y accesorios para seguridad y 
vigilancia; Venta al por menor de material y accesorios eléctricos; Venta al por menor de 
materiales de construcción (hierro, agregados); "Venta al por menor de máquinas, motores 
y sus repuestos; Venta al por menor de puertas; Venta al por menor de revestimientos para 

pisos, paredes, acabados para la construcción; Venta al por menor de sanitarios y grifería; 
Venta al por menor de. equipos y suministros de soldadura; Venta al por menor en 

Sur ferreterías y-almacenes-de pintura, utensilios-para pintores-y-herramientas-en-generOlz-Y-— o. — 

Venta por mayor y/o distribuidora de productos metálicos”; SEGUNDO: Autorizar al 

Gerente para que suscriba la Escritura Pública de Ampliación del Objeto Social y Reforma 

del Estatuto Social de la compañía. _ > A NM 

  
  

  

    
    

   

Por haberse cumplido con el orden del. día, se pone el acta en consideración .de los 

asistentes, quienes, luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes. y aprueban su 

VA LOPEZ 
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! 

contenido. Se levanta la sesión a las 16h00, para constancia” firrran”1d3” accionistas 

presentes, conjuntamente con el Presidente y Secretario que certifican. 

Sr. que Jara 

Presidenté 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

Accionista 

Presidente 

MULTIMETALES S.A. 

    

  

    
a General Extraordinaria Universal de Accionistas 

Accionista EN 
Gerente A 

MULTIMETALES S.A. . 

  

p 

  

  

  

  

e cnecia CJRDONA LÓPEZ 

VESMOTARIA 
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E Gu. saul 1 1 del Marzo Jer] 20d, 

a | 
d Señor: 

, ENKIODE NOÉ JARA JARA. 

E Ciudad.- . o 

E Demis comeidereciones: : > _ _ 

- Dis paraba —comsdestde queadatacarsatandranirtnk eran > 
a 0 de Accionista en sesión e 'elebrada el día de hoy Lones 17 de Marzo de] 

a 2014." tuvo el acierto de La lusgir lo GE HERNTE de Ja í 'ompañe E   E : MULTIMNIEFALES 5.4, porel periodo de CINCO AÑOS, 

  E ln el ejercicio de su cargo, usted e jercurá lu represuntar ión lugal picada q extrajudicial de la Compañía de manera mdieidual, así cono las E atribuciones señaladas en el Artícolo Y: mésimo Sexto de fos 1 “oxida dorados. 
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dal compañia MA SLFIME VALES SA. se consliluró mediante cscritura públic ajotorpada ante la Na po Trigésima del Cantón Guayaquil, a cargo Í Dr. Piero: Ayuar Y acenzini, el 205 Mavo del 000 e inscrita en 
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Acepto el cargo de GERENTE. de la Compañía MULTIMOCTA LES $ á, y prometo desempeñarlo de conformidad con los Estatutos y la ley. Sos; des auciornalidad Ecualor lana, partadof de la E. CE OD LAIDORAA. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora | 

Cantón Guayaquil ha inserto lo siguiente: 

  

.- Con fecha diecisiete de Marzo del dos mál catorce queda insorito- oh" 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía VULTIMETALIS 

5%. 1 Favor de ENRIQUE NOE JARA JARA, de fojas 10,599 a 19.60£, 
Reogetro de Nombramientos número 3,383. 
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Dirección Genera de Regóto Civil, 

Adentificación:y Y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

¡IDENTIDAD ) CIUDADANA 
  

        ==, —= Número-único-deidentificación:-0914190848 AE 
  

. Nombres del ciudadano: JARA JARA ENRIQUE NOE 

  

  

        

  

          

MENDEZ 

    

     

     

  

roya Fuertes 

  

— Digital: signed py nó OSWALDO 0. 
TROYA. .EUER: EDS le 

Director General del Registro Civil, Identificación y Céduración Date: 2016. 08.05% vd :58 ECT 
Reason: Firma Elf 

. Location: Ecuado! 

  

Zocumento 1 to firmado electrónicamente . a . 
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ar Vigo mo Octava 

EEAoos oO 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su Peclarmento,
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Ko. 091419084-8 "APELLIDOS Y NOMERES DE PADRE l 
ES ; JARA CESAR ENRIQUE * : 

¿APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
“JARA MENDEZ HILDA MARGARITA 

- LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: ! 
¿GUAYAQUIL : 
3 2014 D1-23 > : 

: NGESTÓNy ESCHA DI EXPIRACIÓN AZ E 

. ARAS “1971 0531 2026-0123 + FIRMÁ DECOIRECTOR FERMA DIU GOSIERRO ! 
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== 208 - 0227 0914190848 
ROMERO DE CERÁFICADO TÍMEA 

JARA JARA ENRIQUE NOE 

== GUAYAS 

  

PROVINCIA - CERCIRISCRIPCION 2 ? . 

-GLIAYAQUIL 4 4, «) TARQU 4 . - 

CANTÓN y ZONA 
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Vigesimo Octava de Guayzqui ARE | 

1 principio a fin, por mí la Notaria en alta voz al otorgante, 
— — a > A 

2 Éste la aprueba y firma en unidad de acto conmigo, la 

3 Notaria de todo lo cual DOY FE.   
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  __ 5. p. MULTIMETALES.S.A.—— E _ 

$ RUC. No,0992160454001 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de AMPLIACIÓN DE 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA MULTIMETALES S.A., el mismo que 

sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el tres de 

agosto de dos mil dieciséis.- 

         NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EOS
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:31.803 
FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:06 
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En cumplimiento con lo dispuesto.en la ley, el/ Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil,-ha inscrito lo siguiente: r 7 

1.- Con fecha nueve de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrita: la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía ¡MULTIMETALES S.A., de fojas 2.975 a 2.986, Registro 

industrial número 230. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: . 31803 
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Guayaquil, 10 de agosto de 2016 

REVISADO POR: 
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LA, 
ésar Moya Delgado 

RECÍSTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQ     
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Superinte cta de Compañías 
Guayaquil 7 

A 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 

Fecha: . 

17/AUGI2016 11:46:49 - Usu: evillamar 

LL 
Remitente: No. Trámite: | 30335 Ho] 

REIGSTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

GEAR MOYA 

  

    

              

Expediente: 101 335] 

A   
Razón social: 

e SA. 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 

REMITE ESCRITURA DE AMPLIACION DEL 
OBJETO Y R/E INSCRITO EN EL RM 

IATA de su tramite por INTERNET l 
Digitando No. de trámite, año y verificador = = 

99 
  

    
  

  
   

    

   


